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Revisada la presente demanda, el Despacho procede a INADMITIRLA, de conformidad
con el artículo 170 del C.P.A.C.A, para que dentro del término de diez (10) días, la parte
actora, relacione de manera clara, enumerada y en acápite separado, las pretensiones,
hechos y omisiones de la demanda, especificando los cargos de responsabilidad que le
endilga a la NUEVA E.P.S. (art. 162 del C.P.A.C.A.)

Lo anterior, por cuanto de la lectura del libelo presentado se encuentran mezcladas
pretensiones, hechos y fundamentos de la presunta responsabilidad endilgada a las
entidades demandadas de manera general, lo cual no permitiría realizar la adecuada
fijación del litigio en la etapa procesal pertinente.

Advierte el Juzgado, que la omisión a la presente disposición, dará lugar al RECHAZO de la
demanda como lo indica el numeral segundo del artículo 169 del C.P.A.C.A.

Así mismo, se deberá allegar con la subsanación los traslados en físico y medio magnético
de dicho escrito, a fin de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 199 del C.P.A.C.A.,
modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012. Se exhorta a la parte actora que
integre en un sólo escrito la demanda y la subsanación que debe realizar.
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La anterior providencia se notifica por anotación en
Estado Electrónico NO037 el 26 de octubre de 2015,
el cual se avis hayan suministrado su
dirección electró


